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-' :►rgiaxlo 1.° Laa lsyrrs oblígarl^e aa 1s Pstcinsuta, iela^ Ba-
^qz ss y t's.nsrisas, l Ioa vsi:.to ŭ i^ de aa pmmuig,ación, bi en
w^^ws xo sŝ di► l:umiaL► utas o^r^. ^ s ñnt:suŭe t,eohu 1a prou,ui-
t+':dç:w, arl ^Lía :>^e ^^ae'tr.^tn:^^aa la ine•srwGn de la léy en la f^a-
^ ^ c#elal. ,

^.rb. it.° I.s igro?waia da ias 1°9ea po ascwra 3e en cuae-
^i^4°LI6:7,

d►sR. 8.° I^e lvqaa no trndr^ sizoto rotYOrot[vo, ei ao 3.ia-

^1^is?I lo ooBtruio. (a13diQo cieril riyesse).

liaql 3s^►tI' ds .2'9 d^ ,e4br^i dE ífJŬ().••-Art. 2S. Las Oorpora,.
y3..leea ^;^; uvincixlsa y r.ru.^ioiç a't^cr c;? onard^n, rn primEr t! rzni•
q^s ^:Í^}^.,a1tlo Ú NUtAr'1G$ -xaa ^c:Q^.r^oen lae enbae:ae, los do-
^^is^3 l:nr ellos dava::,g•zdos y lós er-plementoe adelantadoe
r^zr ,o,^ u;;$sxiors. ;af +,^,:at :nS ':t^.fOCllf,B do ineeraión do loa
^uelo3 en lOS ,^r.ri^ídico8 CKola'y^, cr.^dando do reinteg-rAr:é
4a i"^^?T.auta, si :^ 1,ubíer^,, del itnporte tot^.l da loe referxdos
^=^^^, :is uuyo asrgo rwn, aou ura^lu fc lo dispnebto er^ Ia
^^ L' ^ del a_*t. 8.°

P•^.^iTE OFICIA^^.

r^^^^+^a ^^I ^o^^ojo do ^io^st^^

(Gaceta del dia 16 de Julio.)
S. b'I. P,1 I^EY ^Q. D. (1.) y Augusta

^a^ Familia continúan en la ciudad

d^ San Subustiá,n, sín novedad en s:i

iml,ortf^nto s:;.lud.

^ f^^ura ^^ ^^ros pG^licas
^ úm. 1356

Don Frar,ci c.: llernQudez de Tejada Inge-
niero Je're de segunda clasa de Camincs,
Can^lesy puertos, Jefa de'Obras públicas
de esta proviucia.

Ilago saber: que don Juan I^Zanuel
Medinf; y Suárez, veci:^o de Betalc^t-
zar, ha solicitadc dol sef3or Goberna-.
dor civil d° la i rovincia lú instruc-
cibn del eapedie!• te que preseribe el
^1^laniF.nto refarmado para insta;f<-
^}icnee eléctricas de 7 de Octubre do
2gU4, & fin de obtener del eacelentisi•
mo seiitir I^linistro de Obra^ públicas
Ia correi;pondiente autorizáéión para
eBtab'•QCer u^oa ínŝ talación elé.^.trica
G°n d^tino ai alurubrado púb!ico de
Bela.lcdzar y la imposíción de serri•
duinbre forzoss de paso de corriente
"^bc^'rica en loa tc^rrenoa do dominio
púb:ico clu© :a linca atzaviesa,, acom-
Aai'ia;^do al e;octo el oportur,o pro-
y^cto. compi:esto de lcs decumentes
que el reblamento exiae.

De estoe Tesi;lta que se establecerá
la red.con eorl^iente continua y A ba-

'1^ tensión, producida por dos motores
d° é^•s poL-re, bistemu ^i^iuterthur,
construidqs por la RMaquiuista tcrres•
fré y ^,^rltiiua de Barce!ona^.

(^,ue fa contral o'Zctrica se situarrt
En la° afuera.s do :a pob:ación, sicndo

^n oE^suosa pshatax. r•uma.a vm ybanoae Poe^vt.a^,
^

Un uies. ... 8' Un mee. .
'i rimestro. . . . . 8 2G Trimoatra.
BsiR mesax. .... 1F 60 8eie messe.
IIu ru:o. ..,., f33 Un a9o. .

?t'^mero ^xsdso, i0 cJrettisno^ de pe^cta.

^e pr;9;l:eea todor =es diw., e=erpeo Iw:doaalnq^ór.

I^pTA 1•^i}'3BT.AZvT^.--ŭxa^odiatamr.:to qne los ŝét^óíeŝ
Alcaldex y 8ecxm:sx;oe ,reciban eatb BoLrrrlN i;iepondrán qr.e

u^ t: ^a t^n r.,;s^.:i?ar »n o: oitio da c,_ ^tambre, '3onde perme►ne-

oerá haR'a >> rbcibo del nhmero áignisnte. ^ •

de imprescindible necesidad el qne se
atraviese y ocupe en parte con la red
las carreterag de tercer orden del Es•
tado do Belalcázar {t la estación de
Zájar y la de Belalcázar• á Au este-
ción.

f^,ue no se solic?ta la imposición de

servidumbre forzosa de paeo Sobre•
tArrenoe de propiedad párticular^- ^

Y que la tarifa para el ser^icio de
luz e'éctric.a en el pueb'.o de Bolalcá^
zar es la Eiguiente:

Lámpara de 6 bujíae, a pesetas Inen-
sua'es.

Lámpara de 10 bujias, 3 pesetas
mensuales.

Lámpara de 16 bujlus, 4^fi0 pesetas
mensuales.

Lámparas conmutadas, O^bO pese-
tas de aumento.

Por contador, 1 peseta el kilo^-at-

tio hora.
Para motores, calefacción y otros

ueos inc:ustriales á 0`-10 pesetas el ki•

lovvattia•hora.
En estae cuotas no ae comprende ol

impuesto de: Tesoro.
- Lo que en cumplimiento de lo pre
rcr.ido en eI uzt. 13 del citado reg^a
men*.o ae publica en eote periódico
cíicial, para que Fn el término de
treinta dias puedan formular recia-
maciones la: porsonas ó ent:dr:des in-

tereEadas. , '
Córdoba 12 de Juiio de 190^.• Fran-

CiYCO Iiernández da Tejada.

La9 Ld^de, ófd^^ y+^hi^tia[osq:teíe^^eddat+ pnielic^i Ea
loa IJÓle(p^ea^OjFcial^t s}► hwa de ^m.itiral ;afa.politioo:esp$c-
tivo, É;q; onyo oondncto se paearún é lob edituras dé Ios ;yoñ•
^oior,ados periódiaos. ^. ; f,L ` ^

(Ordenee de'2 de Abiil, de 3 S.'1 ^ pctnbré de 1864:!

Loa seiloree Sécretarios cuiderán bajo ea iz:ás er^• rP;•li>3

irbeponea►biliidad, de conserver los nfi^meros de eétŝ Boz.mTrat,
ooleaeionadoe pará en encúad"ernabióá, iQtré íl:éberA verií:carse

al á^t►1 de oqda año. _ ,

AnvmRZ^sxo^. Ooaforme oUn L oo^di^ósr ^4^f: del plicgo
que :.s se:vido ^1c baa° psr4lp enb;►etc,uo p^iulprtará ainti^in
^d{Ct^-• .^? 0..°t1LCIE^ :1Y9 Ja& ^i,n8t31?i.)!^ Ĝa ^^TtB £iL ;ile :117V+ f^t,1

Ios itrtátbl^M^oa oI irr,porte de eu pnblicncitón, é yazanticf:r_ el

pago, L. ra^► de 26 oRntimbé^ por líne^'6'prarte de ella, ^ c'w
veata da ufimeroé ái^eltoa t 4D áónt^ed^."+tP ^^

. _ Yoq 6a1^r.otLt^^ eb E`[lve8 ..^• lu, n„^ i^ ►r^ . . - - -. . .. . _ _ ... _ . . --

Sánchez Pina, vecino de Pozohlaneq, .
se ha pres^ntado en el Gobierno civil ;

: de esta pro^incia una , instancia, fe^ ^
^ cha 30 de Junio de 190^, bo!ic'tando ^
^ se le concedau diez y aeis pertenen ç
l, cias psra la mina, ĉienominada Pepito ^
` y híaría, de mineri^l h^erro . y otros, `
' eittt r..n e1 téru^ino ^le 1'ozob'anoo y pa- :
^ raje couo^•ido por crsm?uo de la 36im-; ^
' brera, qur, iinda por N. de dnn áfiguel i

Fernán3ez, por S. con los de don Jo:z• :
r quin G.:rcia, por Sutieutc^ ccu lcs de k
y don Francisco ^'árquez y por I'onien- ŝ
^ te con Io^ do don Diego Alcaide Ca'.e- ^
!' ro; cuso regi^tro ie ha sido admitído
g por docreto de1 seilor Gobernador de ,
^ 10 do Julio de 190^, sa:vu mejor de• t
^ recho, bajo la ^igu:ente designr^ció.i:

eol aO^abix^s r^B

Bermeja^,' propiedarl áe l09 herederos
dól aeñor Conde de 8an Bernarlo, y
que tindan al N:, 6., E. y*'O. con te•
rreno ^ frar►eo de la mienía propiedad;
cuyo ragistro le ha etdo admitido por
decreto del eeñor Qobernadus de 1`3
de Jutio de 19Jo, . eatvo ^na^jor dere=
cho, bajo la eiguiente deeignación: se
teridrA per punto de partida una culi•
cata reciente hecha en el pun^o más
alto de[ cerro Bermejo. Deydo dicho
punto de partida se medirAn al N. 20Q
metros y primera estaca, y dirección
E. fi00 y segunda; da esta al S. 4UU y
tercera; de esta al O. 1.0^0 y cuarta;
cie esta al N. 400 y quinta; de esta al
E• ^OU, debiendn coincidir con la pri-
mera estaca, para cyrrar el rectáugu-
lo solicitado. ,

Lo que se publica deprden daI a^-
I^cr Gobernador por m^ aio dc e^te
edictopn.ra que en cl término d•.^ trein-
ta díafl puedan producir sus ree!ama-
ciones, conforme al artícu'o 14 de la
Ley, loa que se crean con derecho ps-
ra ello.

Córdoba lZ de Julio do 190^. --El
Ingeni©ro Jefe, A. de i^Iadrid Dávifa.

se tendriti por panto de partida una 
t̂

^ calicata como de un metro quo esiste r
; en dicho camino de 'a J^íimbrera y se ^
^ medirán al N• mabnético 100 metroa f
k y primera estaco.; dc^osta al 0. SCO y;
^ segunda; de esta ai S. ;^00 y tercEra; f
: de eata al E. b00 y curtrta, y da esta ŝ
^ s^l punto de partida 100 metros para t
; cerrar cl parimetro soiicita^o. i

Lo que se publ:ci^ de orden del ee•
^, fior tqobernador por medio de este
:^ edicto para que en et término de trein-
° ta días puedan producir sus reclama-
^ eiones, conforme ai artículo 24 de la
^ Ley, los que se crean con derecŭo pa-
: ra ello.

Córdcba 1`a de Ju!io de 190b.=E1
^ Ingeniero Tefa, ^. do 11ladrid Dávila.

^
. . ^'úm.1856 ,

N úmera dal egpedienta v r S6i .,
;^1E^`ATURA DE l^iN ^S ; gaao sabef• qup por don ft^móñ'ut,

DE I.A
. .,^

^ Bonaplata, vecino de Dladrid, se ha
PF.OVINCIA DE CORDOBA ^ presontado en el aobierno civil de es-

\ {^m. 1855

Número del expediente ^.785

^ ta provincia una instancia; >:echa 11
^ de Julio de 1905, solicitando se !e con-
^ cedan cutrrenttt porteneñciae pnra In

in d n B di Cd^ m a e erro ernaejo,om na a e
^ Don Alfrcdo de ^fadrid-D^vil:, Inb^niero Je-

fo del Dis^rito minero de rórd ba. ^ mineral hier*o, sita-en el térmir,o de

H^óo sabc*: que p^r don Tomás ° Hornachue'.cs y sitio r_ombrado cerro

a^ ^ ^..i b^ E. ^ a S::^. ^G..^ d 1 é. ^,^.',t :.

BELIltEZ

I^ úm. 18b2

Don Domingo ]iugnerza T:,pu[a, Al^s'de
, aorstitucioual de e^ ta vilia.

Iiago saber: que terminado en k^o•
rrador el apénáice al amillnrami,el;ta
para el próximo aPio dF 1906, so en-
cuentra de maniSesto en.la Secreta•
ria dt este Ay untsmiento, por térini-
nŭ de quinco días, á 8n de qce los
contribuyentes en él comprendi'doa
puedan esaminar'oa y ezpouer ls;d re•
clamaciones que crean oportunae.

Lo que se hace públi.co en e^te p©•
riódico oficial para el general conoci•
miento.

B^^lmcz 10 de^ J^ilio de 1J0^•--Dc^
In}.,go 9lu^uerza. ^ .
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P RIEGO

N ám. 1801

Extracto de los acuerdos tomados por
eete Ayuntamiento durante el mes
de 11layo úItimo.

Sesión dal dia 8

Presidencia de don Rafael Arjona
Serrano.

Se leyó y eprobó el acta de la se-
sión anterior.

Se acordaron loa pagos siguientes:
A1 Juzgado municipal 12`50 pese-

tas por un libro de nacimientos.
A don Emilio Luque 54`30 pesetas,

blanqueo de la cárcel pública de esta
ciudad.

A la casa CamachoBarrientos 61'S0
pesetae, cera y petróleo para el Mo-
numento.

A don Emilio Luque 25`50 pesetas,
reparación de lae paredes por bejo
del paseo.

A1 mismo 28`60 pesetas, Fontani-
llas de los Prados.

A1 mismo 8`2ó pesetas, reparación
en el matadero, gastos todos acor•

dados.
Que informe la Contaduría sobre la

reclamación que hace el Capitán ge•

neral de Sevilla de ?20 pesetas por

suministros.
Que ae reconozca por peritos la ca

sa de don 11liguel Marín, que, según
informes, ofrece pe:igro.

Con vista del crecidísimo número
de jornaleros que se encuentran sin
trabajo, sin tener el Ayuntamiento
medios para darto, acordó ae cite á
los mayores contribuyentes.

Por tener acreditada su posesión,
el Ayuntamiento acordó se amillaren
A nombre de í̂ i+Iariano Onieva Serrano
las cínco fincas que egpresa el acta.

Se acordó la distribución de foudos

ŭel mes.

130LETIN OB'ICIAL DE Ll PSOVINCIA DE C(^x^.DOBa

buyeutes, eleve memorial al Minis•
tro da la Gobernación reclamando
augilio.

^n cuanto al segundo extremo, ó
aea que el Ayuntamiento acuda con
cuantos recursos tenga, se acordaron
obras públicas que tengan consigna-
ción presupuesta, que no la tengan y
sean de urgente necesidad.

Se nombró una comisión para que
en la sesión del 13 presente un plan
compteto de obras públicas.

En cuanto al tercer extremo, ó s^a
la insuficiencia de los recursos que
anteced©n y hayan de venir en auxi-
lio de la crisis los contribuyentes, ae
estudie por la Secretaría y Contadu-
ría el modo de dar cumplimiento del
caeo 3.° del art. 72 de la ley Muni-
cipal.

Sesión del dfa 13

Presidencia del señor Alcalde don
Trinidad Linares.

Se leyó y aprobó el acta de la se•
sión anterior.

Previa esposición de motivos, el
Ayuntamiento acordó, como medio de
hacer frente á la crisis agrícola, la
recompoEición de caminos ruraies, en
junta de ínterosados; reparación de
caminos vecinaies por prestación per
sonal, y saneamiento det río Salado,
en la parte que se seifa'a, previo in•
forme de !a Junta de Sanidad.

Se presentb el plan de caminos ve-
cinales y rurales, cuyo pormenor se
expresa en el acta, acordándose la
forma de hacer las obras.

Se denegb la solicitud de los horte•
Ianos que, para el riego de aus fincas,
piden utilizar de dfa el agua det ra-^

^

mal largo, porque seria privar al ve-
cindario de agua potable.

I'or muerte del que lo deaempeña•
ba se nombró alcalde de aguas del
ramal largo á Francisco García Hi-
gueras, y vigilante del agua de la Ve-
ga á Emilío Aguilera Carrillo.

Se reconoció vecindad á José y
Agustin Calmaestra Gil y Dliguel Or•
tega Garzón, que no resultan empa-
dronados.

Se acordó se amillare á nombre de
Mariano Rodrígu^ez Montoro la finca
que describe y cuya posesián acre •
dita.

Se acordó se eatisfagan á don Emi
lio Bufill y don Francisco Núiiez 404
pesetas, reintegro de igual auma gas-
tada en la primera obra de la cal:e
Málaga.

Sesión de1 dia 9

Presidencia de don Rafael Arjona
Serrano.

Se leyó y aprobá el acta de la ae-

sión anterior.
Expueo el Presidente el estado de

la crisis jornalero, lo hecho en la pri• ^
mera etapa, la disminución que su- j
frió can !a lluvia y el recrudecimien• ^

to que tiene hoy.
También expuso las gestiones he•

chas cerca del señor Gobernador ci•
vil de la provincia y las órdenes de ^
eata autoridad, ai7adiéndose la esta- ^
díatica de jornaleros del pueblo y del ^

campo. '
Se acordó reclamar del (^obierno ^

de S. M. auxilios proporcionados; que ^
el Ayuntamiento utilice loe recuraos ^
disponibles, y que si nada de esto fue•
se suficiente, se estudien los medios
más perentorios y legales para que
venga á contribuir el cuerpo contri-
buyente. ^

Sesión extraordinaria del día 10 !

Presidencia de don ^afael Arjona

Serrano.
Se leyó y aprobó el acta de la se-

sión anterior, ratiflcándose aus acuer-
dos.

Como medio de desarrollar dichos
acuerdos, se resolvió que el Alcalde, 8
.á z:ombre del Aynntamiento y contri• ^

Sesión del día 22

Presidencia del señor Alcalde don
Trinidad Linares.

;^e leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Se acordb se exponga al seiior Go •
bernador civil, para que á su ves lo
haga al Capitán general de Sevilla,
que, Fegún informe de la Contaduría,
no oxisten antecedentes de ]as 720
peeetas, por suministros, que re-
clama.

Previo expediente, se acordó se in-
cluya eri el padrón de vecinos, con
habitación en la calle Calvario, á
Cristbbal Molina Serrano y au mujer
Antonia Buiz Alaya.

Se exponga al aeñor Gobernador

civil que las actua?es circunstancias
no permiten recaudar con apremio,
cousa por la que no se han satisfecho
el tercero y cuarto trimestres de con •
tingente de 1á04, y respecto del de
1906 depende de la aprobacián del re-
parto de consumoa.

Sa nomhró comisionado para la
presentaclón de mozos ante la Comi-
sión mixta á don Antonio Moreno
Caliz.

También sa acordó que se haga sa-
ber al arrendatario de pesas y medi-
das que en el término de tercer día
complete la fianza por lo desccntado
de ella para satisfacer la mensuali•
dad de Abril, y en el de ocho pague
la meneua ► idad de Mayo, bajo aper-
cibimienta con arreglo á contrato.

Estando ausente don Rafael Entre-
na se nombre A don Antonio Zurita
Valle Médico titular, para que forme
la estadística de natalidad y morta!i•
dad de los mesae de Enero, Febrero y
3^larzo, que se reclaman por la supe•
rioridad.

También se acordó se faciliten al
señor Gobernador loe datos de Pbsito
que reclamg.

Igualnaente se acordó se amillare á
nombre de Vicent® González Prados
la flnca que dQscribe y cuya posesión
acredite.

Se dió cuenta de un memorial en
que don Antonio Zurita Serrano y
otros propietarios del Castellar solici-
tan que el Ayuntamiento haga á su
costa la esptanac•ón del camino de
los Chirimeros, así como et mac4a•
queo de ► firme, eiendo do cuenta de
los mismos solicitantes el acopío y
arraatre de esta y las obras do fábri•
ca que se neceaiten, acordándoae co •
mo ee pide.

Se nombró una comisión para que,
pasando á Laguniilas, y en el sitio
llamado juuta de los caminos, desig•
ne parĉe a suficiente de terreno para
la construccibn de un cementerio, y
después que se oiga ^i !a Junta de Sa-
nidad se resolverá.

A1 memorial de los comerciantes
para tener abiertos en domingo los
estr^blocimientos que llaman míxtoa,
se acordá pase á la Junta local de Re-
formas sociaies.

Se acordó se empiedre Ia calle Me•
sones y Acequia, ocupando jorna(e•
roe sin trabajo.

También se acordaron los pagos si•
gaientes:

A la comisión de Obras públicas
499'40 pesetas, importe de ;a termi•
nación de la obra arrecifado calle
D4álaga.

161`47 pesetas, empedrado de ase-
ras y cunetae de la misma calle.

28`66 pesetas, bacheo del Torrejón.
Y 196^98 pesetas, líquido de 206,

importe de la obra atargea del Palen•
que, descontadas 60 pesetas por do•
nativo particalar.

Sesión del día 29

Presidencia dal selior Alcalde don
Trinidad Linares.

Se leyó y aprobó el acta de la ae
sión anterior.

Se reconociá au vecindad á Fran
cisco Sánchez y aánchez, á Juliana

González Montes, á Victor Sánchez-
Gonzálsz y á Francisco Leiva Alba.

Se presontaron dos cartas de pago
^ por pesas y medidas, cuarto trimes-
' tre de 1904 y primero de 1905.

Se aprobó la cuenta preaentada por
la comisión de Beneficencia, y de la

M inversión dada á los fondos de la obra
^ pía del abad Palomino, teniendo pre•
^ sente ei decreto de la Aicaldía de IS
^ de Itdarzo último.

• Al memorial de don José María Pa-
f rejo Serraao, solicitando baja de la
^ cantidad r-n que remató el i ►npuesto
^ de pesas y medidas para el ejercicio

de 1905, fundado en la merma qua
sufre la renta á virtud de lo diapues-
to por Real orden de 3 de este mes, el
Ayuntamiento acerdó denegar la pe•
tición, porque el remate se hizo Bt
suerte y ventura, no pudiéndose pe•
dir baja do precio ni aumento de de-

^ rechos, porque la Real orden invoca-
^ da es solo aciaración de las disposi-

i

î
a

c^ones del Real decreto de 7 de Junia
de 1891, tener una participación di-
recta la Hacienda, lesionar los inte-
reses de los demás licitadores que
concurrieron á ta aubasta y no egiytir
motivo legal que justifique la baja.

Y en cump;imiento daI art. 109 da
la fey liáunicipai, eapida ei presente
en Priego á 16 de Janio de 1905.--
Juan de Callava.-V.° B•°: T. Lina-
res.

Nota.-Aprobado en sesiáo de 3 do
Julio.-Cailava.

VILLANUEV,^ DE CORDOBA
Niim. 1861

U.>n Martin Sánchez Sánchaz, Alcalde con»ti^-
tu••iocal de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de la miema se instru-
y® eapediente con motivo de! proyec-
to de enajenar en subasta púb;ica loa
tres solares sobrantes de ]a via pú-
blica que á continuación s© egpresan,
para ser urbanizados, completando
así la a!ineación del ^itio en que res
pectivar.^ente se encuentran.

1.° Un solar situado á la termina-
ción de ;a calle Moreno de Pedrajas,
al lado derecho, según se sale de ella,
lindando con la última casa ediflcada
y con el camino que ©xiate en el Cal-
vario. ^

2.° Otro situado á espaidas de la
casa cuartel de los cabalios sementa-
les, qne linda con la calle Génova^
con el Calvario y con dicha caaa-
cuartel.

3.° Otro que linda con el Calva-
rio, con Ja calle Génova y con ;a út-
tima casa de dicha cal;e á su salida y
lado derecho.

Lo que se anuncia por medio de es-

te edicto para conocimiento del V8'

cindario, advirtiéndose que durante

el plazo de quincs dias, á contar dee•
de la fecha, puede ser egaminado el

proyecto y presentarse por los veci•

noe las reclamaciones que estimare¢

pertinentes contra expresado p^-

yecto.

Villanueva de Córdoba 11 de Julin

de 1906.-blartin 8ánchez.
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18 UE JULIO Dl^ 19^}6

AY I..JNTAMIENTO DE MOl^T"I'ILLA
Rodriguez de Córdoba.-El Secreta-
rio, Alvaro Esgejo.

LUCENA

Al\0 DE 1905
N$mero 1820

b1E^ f^f+^ J;.^LIO

.PBESZ-iPiIESlTO DE (>^AStTOs

Distribucián de fondos por capítulos quo, para satisfacer las obligacionea
de dicho mey, acuerda este l^lunicipio, con arraglo á lo prescríto on las diapo•
eiciones vigentes, á saber:

Ubligaciones de pago

• Cap ítnloa OBLI(^ACIONES Inmediato.

Peeetas.

Glastos del Ayuntamiento. .
Policia de seguridad. . . .
Policia urbana y rural. . .
Inatrucción pública. . . .
Ben^ficencia. . . . . . .
Obras públicaa. . . . . .
Correccibn pública. . . . .
^Cargas . . . . . . . .
Obras de nueva conatrucción
Imprevistos. . . . . . .
Resaltas. . .

2393 66
8l2 18
2061 53
243 76
910
bu0
3ti3 40
6414 82
291
20^ )

25q0

Diferible.

Pesetas.

Volnnta- ! Total.

rioo.

Pesetae. Pesatas.

^ ! 23q3 66
^ 8l2 18
, 2061 63
, 243 75
^ ; 910
, i 600
^ ^ 383 4l)
^ 64t4 8•L
A ^ 291
^ 200
s I 200J^

En J^Iontilla á 1.° de Julio de 1906,-E1 Contador,. Franci^^co Cef'rrino
Varo.

Seridn det 7 de Julio de 1906 -Acuerdo: Vi^;ta !a precedente distribución
de fondos, el F^gemo. Ayuntamiento aeordó aprobarla, y que se remita, por
conducto dpl seiior GFobernador civii de la provincia para eu inserci^ín en el
BOI.F,TIN ^FIC(AL, eegúri di8pona ar art, lL del R9al d0Cr9to de 23 de Diciem
br^ de 19U2 y demás dieposicionea te^ales vigentea.-l^l Alcafde, Juan 13, Pé
rez•-I;I S?cretario, Jo^é Garcia Mo3^ano.

Ntim. 1852

Don Joag Rodrig ;ez de C'rdota y?data,
Juez inunicipal de esta v^l^a, en ejercicio
Por enfermcd3d del propietario.

cocina, cuadra y corra'; s3 h:^lla li-
bre de gravamen y ha sido tssada re
ricialmente en setecientas setenta y
ocho pasetas vainte y cieco céntimos,
cuyo valor ha quedado;reducido con
la rebaja del veinto y cinco por cianto
A quinientas ochenta y(tres posetas
sesenta y nueve céntimos- .

flago saber: que en este Juzgado El remato tendrá lugar en la Au
p©nde juicio verbal civil fi. inhtan,•ia diencia deeste Juzgado, el dfa veinte
de don Fernando Baena ltomero, ve y dos del corriente mes, A las doce de
cino do Fernán NúSPr., contra Anto• ^ su mañana, bajo lae condicianes si
ni Ro ecio Aya'a, que lo es de eata po•
blación, sobre c^ bro de p^satas, y en
las diligencias sobre ejecución de sen•
toncia, á virtud da lo soticitado por
el actor, he acordado por providenci:►
de c;ata dia sacar por segunda vez á
pfib'ica :?ubasta, con rebaja dal vein
ta y cinco por ciento de su tasación y
por térmiuo de diez dias, el inmueble
embargado al deudor consistente en
la Figuienta:

Una casa mQrcada ecn el número
cincuenta y cinco, si.tuada en la ca11e
fiorno viejo, de esta villa, que linda
porsu derecha entrando con huarto
d0 tierra calma de don Salvador Cas•
tr0 Luque^ por su izquierda con casa
aúmero cincuenta y tres, de los here-
deros do ácacio Carmona y por su
fo>ldo con dicho huerto y traspatios
de casa número doce do la calle Fe•
ria, de Juan ^Iiquel (Jarrido Capilla;
ocupa una superftciede doscientoe tre•
ce metroa y setenta y aiete decimetros
cuadradoe, y en ella portal de entra-
da^ una habitación baja, pasadizo,
t0do con stt cámara granero, patio,

guientes:

l.a Quo les titulos do propiedad ^
da Ia finca, consietentea en u^^a certi
Scación de una información poseso•
ria instruid:^ á favor del e•jacutario,
estáq de manifiesto en la Sacretaria
da este Juzgado, á fin do que puedan
ser examinadoy por lo^ qua quiaran
tamar parte an la suba^^ta, praviniéu
dose que los licitadores deherán con
formarse con elloy, y no tendrán de-
recho á exi,jir ninganoa otros.

2." Qoe no se admitir^in poHturns
que no cubran las dos tarceras partes
del tipo por el cual sala ahcra A su-
basta la flnca.

3.' Quo p:^ca tomar parte en la
aubasta deberán los licitadores con-
bignar praviamente en la mesa de ea-
te Juzgado, una cantidad igual por
lo meno:^ al diez por ciento efectivo
de la cantidad por que sale Ia finca
en eata Eegunda subasta, ain c;uyo re
qutsito no serán admitidoe.

Dado en biontomayor á once de
Julio de mil novecientos oinco.-Jo^é

Núm. 1859

Don Antonio Beltver de Oúa, Juea de ins
trucción de aste partid:.

Por e• pre^ento edicto rurgo y en-
cargo á toda9 las aut^,ridad^s civiles
y mi itaras y ordeno á^os indlvíduos
do la po^icia ju,:icial, procedan á la
busca de los individuos y Ef^ ctos que
ae reseñan á continuación, de ;a pro-
piadad de don Cristóbal Gonr.ález ^a-
yorgRS, y que le fueroo robados en
la nochede! catorca de Junio anterior,
de la fábrica de jabón denominada de
San Rafael, que sitúa en el partido de
los Yesares, de eete término, y caso
de ser habidos unoe y otras, aean
puestos á dispoaicían de este Juzgado,
asi como la persona ó peraonas en cu-
yo poder sa encuentren ciichos efec-
to^, si no justific,^n eu :egitima adqui•
aición.

Dado en Lucena á once de Julio de
lnil novecientos cinco.-Antonio Be^l-
ver de Olia.-Etl actuario, i.icenciado
Antonio F. de Burgns.

Señas de Zos indrz+iduos

Uno alto, delgado, vestilo can tra•
ja oacuro; y

Otro alco mda bajo, de r^ gn!area
carnes, con b^usa azul auelta.

Se3ias de los e^ectoa

IIna escopeta de dos caiioree, de
acero, Iisos, sistuma Lefanch, de ca-
libra d© diez y eeió, ten:endo en el
guardamante una tercera Ilave para
abrir los caíiones.

Un jamón añejo, de peso çomo de
doa kiio:^, sin corteza ni tucit o.

Una pisto!a de doa caH^•ne^, de fue

go anular, número ctlarent^ ,y dos.

Un cuarterón de pólvora, en su co

rre^pondiente envaae de hoja de lata,
sin abr^r. -

Veiotr^ y cineo pesetas, vainte de
ellas en calderr:la y las cincu rescan-
test en un,t moneda da plata.

CABRA

Ni^m. 1860

Don Juan 9ancho Pórea, Juez mu ^icipal de
^bt.i ciudad, ea funciones de iuscrneción de
ts^,e parci^lo por h3ll^rse eu u^^ de lioen-
ciael s^iiorJuzz propiat:ri^.

Por la preaente roquisitor ia se cita

^^ liuma á Juan Czt^lej-^n 0 rtega, na-

!ura; y vecino de Córdoba, cuyo ac

tural paradero se ignora, Nara que

dentro del término de diez días, si-

gui^ nteg al en que ap .^r^, ca inserta

esta requísit^r:a en la Gaceta de Ma-

drid y BOLF.TIN OFICIAL d^ e8ti► pro-

vinci>s, se present,e ante este Juzgado

para respondar á loa car„o+ qu9 le re•

su^tan en el sumario que inscruyo por

a-tafa á Antonio Orti2li^omu; c^perci

bido que de no comparec•er 1© parará

el parluicio á que hubier^ li ► ,ar.

A la vez, en nombre de S. yI. el Rey
(q. D. g.) requiaro á toda^ laH autori-
dades civiles y militares y agentea de
la po'ic[a j^^dicial, para quo procedan
:i la buaca y datención dh dicho suje-
to, y caso de ser habido, lo pondrán
á mi dispoyición, en la cárcel de este
partido.

Dada en Cabra á catorce de Julio

3

de mi^ novecíentos cinco.-Juan Saa-
cho Pérez. -El Szcretario, Francirca
Molina y Borrego.

Arreo^ataria de Serricios pGJlico$
Núm. 1868

ZONá nE FUENTE OBEJUNJ

Recaudacidn de contribuciones.

^ D IC^ TO

Don Juan d9 Cas'ro Merino, Reoandador
ejacurivo enba;terno de Hacien ia de eata
son a,

Hago saber: que en ozpedientea eje•

cutivos de apremio que ee inatruyen

en esta Agencia contra loa indivfduos

que se dirán. por débito que 'es reeul-
ta á la contribución territorial, y pa-

ra l7acerlo ofactivo, he acordado la

venta en púb ica subasta, de las Sn-

cas siguientes, propiedad de los m^s-

mo$:

Nombre de los contribuyentes, finc^as

que se subastan y capitalización de

las miamas.

Débito, 2• ^`66 peaeta3.-Don Anto-

nio Benít^z Teua, vecino de Eapie .-
Una haz_+ de tierra de una faneKa, al

aitio der C^stil(o, del término da Ea•

piei, que tiada al Saliente terreno dr3

Franciaco J+raba ^aballero, M•d^o^if ti

olivar de ^li^ue Ramírez Cub+.l^^ ► o,

Ponien^e tiHrras de Juan Oabzt• eru

B^+rhe*o y N^ ► rte con la siarra dYl ^' a-

ti(lo. Capitalizado su imponible, ar

ja un valor de c incuenta pesetc.s. Ti•
po para la sub^sca pesetas 50 GO

Déb to, 2^ t^7 pesetsa.-Ucn ^ a-
mián I! eroández t;aba lero, de a ra .

ma vecind+i.-Uaa ca3a hab<<ri ^a i^

en la calle Huercos, da la vir a de ^^-

ptel, sia número da gobierno, q^.^e :r:^-

da por su derecha entrando cou ^cra,

de Antonio Vt^chez Sánchez, izar^ier-

da solar de Pedro S:^nchez Madrid y

espaida con cerca de Javier Aréva o
de !a Torre. Capitaliz^do su i^ po ^i•

ble, arroja un valor da ciento r^ch n^a

y aiete pesetas cincuenta céut^ro.^ .
Tipo para la aubasta • l87 b0

Débito, 24`GO pesetas.-Don Kttf. 1
Juárez Arévalo, de la miama v^:•.in-
dad.-Una casa habicacibn en la c:s-
lle Alta, de egpresada vitla, a1n uú•
mero de gobierno, qae lindr► pnr ► a
dcr^cha entrandocon otra de Jo^ó ^ie
la Torre Alcaide, izqa^erda con Id ca-
lle Juana Martln y e^^alda rou oara
de Juan Luia bíaturana, Capita^iz. o
au ^mponible, arroja un valor de t"ea-
cientas setenta^ y cinco p^sota.N. T No

, para la sube►sta pesetas 37b OJ
Débito, 24'96 peaetas. - Don An-,a-

dor ^dárquez Muñoz, de la. rnisma ve•
cindad.- Seis ceiemines de t;c^rr^i, r ue-
do de tercera clase, en lcs ^uert<^s del
Santi^imo, de eate término, que ^in-
dan por ol ^3aliente con el arroyo de
la Fueatecilla, por el Me^iiodla c^ n
huQrto de Franciaco Dueiin, Q'ar.co,
por Poniente con tierras de .ioaé a9n-
chez Pluzuelo y por el Norta cotl
otrae del anterior. Capitalizaio ^u im•
ponib'e, arroja un valor de ci^r^ca se-
tegta y cinco pesetae, Tipo p^^r3 t•
Aubasta pe•etas l7á 00

Débito, 38`15 peaetas.-Don !'Hára
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ilartínez Fernández, del mismo do.
nricilio de los anteriores.-Una casa-
babitACión en la ca ► le de 1a Soledad,
de rt ferida villa de Espiel, sin núme•
ro de g^^bierno, que l^nda por su de•
recha er^traudo con otra de Pedro Ro•
mero Rr^nchal, izquierha con otra de
Ana Espejo G}arcia y su eapalda con
c^rral de otra de Rafael Ruiz Escrf•
bano. Capitalizado Ru imponible, arro•
ja un valor de trescientas setenta y
cioco peeetas. T,po para la subasta
pesetas 375 00

Débito, 8U'73 pesetas.-Don Sebae•
ti^n Muñoz de la Torre, de ]a misma
vecindad.-Seis celemines de tierra
en ol Egido, del término de Espiel,
yue linda por Saiiente con huerto de
los herederoa de Nemesio Caballero
Caballero; por hiediodfa con el cami-
no del Valle, por Poniento con tie-
rras de Teodoríco Lira Montenegro y
p^^r N^ rte con camino. Capitalizado
au imponibiP, artoja un valor de quin-
ce pe5etae. Tipo para la subasta pese-
^e 15 CO

péhito, 21`68 pesetas -Don Qena
ro Núiirz Lóhez, de la misma vecin-
dad.- L'na cas^^-habitación en la ca•
lle de ► a Amargura, da rcferida villa,
ein núm• ro de gobierno, que linda ; otra de Jo^ é 8Ar ch^ z Ilui9 izquif•rda ^
^or au derpcha entrando con otra do

Franciaco R,imos de Rey, por la iz
qu'erda con otra de Sebastián 9epú1
veda y pcr Ell espalda con cerca de

BOLETIN CFICI.A.L D1^ LA• PSOVINflIA DE tIQRDOBl

Débito, 59'li pesetas.-Don Pedro depósito, que ingresará en las areas
S^nchf z Galén, de la n,ir n a^ ec•in• ' del Tedoro púbiico.-Juaa de Caetro.
dad,-Se,s ce^t m nes de `iiia en el ^
Higuerón, dei término de Etpit l, que ^
lin dan a i Sa iente, ^iediodía y Norte
viña y riErrr.s de Pearo Sáncbez ^9a-
drid y},cni^ nte c•cn v:ña de Franeis'
co Sénc^hcz Ga An. Capita^izado su
impovib e, arroja un velor de ciento
s2eeLta Fesetas. Tilo para Ja subasta
pesetaa 160 UO

>rébito, 28•85 pesetas.-Don Anto.
nio de la Torre NúiiFZ, de la misa:a
vecindad.- Una caea babiración en ^
la cal e Capitó,n, de ref^ rida villa, s:n
número de gc b,f rr,o, que lir;da por su
derecha eruando con otra do Miguel
del Rfo de !a Torre (mayor}, izquie•rda
otra de Jcsé Atr,l Pérez y espa!da
con corral de otra ct sa dol ltiiiguel del
Río. Capirai zado su imponible, arraja
un ^a^cr de teiscientae veinte y cinco ^
peEetas. T^po para la subasta pesetaa '

G2500^
Dibito, 17`35 peset^;e,-Don Anto

nio Verd^jo Ru^z, del mismo domici
lio de lo^ araterioroa.- Una c•asa babi•
tación ^ n la calie del Sot, de la vil'a
de E^pi,^^, sin r:úmcro do gab,err^o, ^
que hnda por la d<rc cha entrando con ^

^apitanía geceral de ^ndaiucia

HOSPITAL ^IILITAR DE CÓRDOBA

\úm. lf3ti7

A lvvzvcYo

Por el presente se convoca á con•
curso de postored para el abaeteci-
miento de loa víveres y articuloj que
ae considoren necesarios durante el
mes prósimo venide: o en este Esta-
blecimiento y cuyas clases y condicio
nee son las que á continuación se de-
tallan, debiendo verificarse dicho con•
curso en este Hospital el dfa 31 del
corriente, á las nueve:

Aceite vegetat de l.a clase puro de
o'ive, bien clarificado.

Arroz de l.a bien cribado y limpio.
Azúcar blrtnca superior en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro•

vif to de agua.
Idem vegetal de ^ncina, desprovis^

to de tierra y de picón.
Carne da vaca au^erior facilitada

dá á la calle PE•droche y e^pa'da con ^
casa de la viuña do Antonio P az!ie'o j
Nevado. Capita ► iz^:do su imFor.ible, ^
arreja un vaIor d© cierto ochenta y

Juan Manso Rodríauez. Capita!izado siete pe^eias cincuonta céntimos. Ti
eu imFonible, arrcja r.n valor de cien po paraai^+ snbasta pFSetss -87 50 ^ Ghocolato de buena catidnd, dospro-
tó ochenta y siete pesetae cincuenta Lae f g presadas trece fir_cas, eegún 9 visto ce fLcu!as, sustancias minerales
cLntimos. Tipo para Ia subasta pcso e: Regi^.rro de la propiedad, se en ^ y en general de materias nocivas.
taA 187 60 cuentran librea de gravámenes. (Iallir,ay en buen estado de ya!ud.

Débito, 38`4U pesetae.-- Dcn Fe1i- La subrti^ta se 1lsv,:rú. 9 efecto bajn i C}Arbanzos de Cñstíl^a de buena ca•
ciano Rodrín^.ez Cnrra^^qui'la, del mí prc^s:dQncia; en l^z Casa Ayunta ŝ lidad y f^cii cocción.

^ 20 sbabit l de E iel l díU a ĉ i ld i i^i i t a v rsa a- m o e ,r ^p , eom c o.- na c enmismo . ll,revoy en biien eetado de conser-
ción en la callo de San I^idro, de refe- del actua^i, y hor,c de las doce, sier^do t vac,ibn.
rid^ti viila de Fspiel, ain númPro de posturas admi^ibies lae quo cubran Jabón común de aosa, deapravisio
gobierro, qúe lirda par su derec;ha lae doe terceras partes de Ia eapitali• • de esce^o de áicalis y de sustancias
eñtrando ccn otra de Antonio bl::rtí- , zacibn. ^ ,rniDera. es.
n z A'^rc.ó^, i•r.g^^ier:^u otrn dQ !os he- ^ p2ra ecrocimiento general aA ad- ,lambn ma^ro del naís nerfec.ta^
rederos dé:Anten:c 3lcrrt o L.^i^.cro y' Vihrie: " ' `, mente cans©rvado, niiejo, desprovisto
por lfl esp^r!da c•on ce.rca de :ldefcLSO É 1.° Que los biones trabados v ú de eseeso de sz^l 3- sin enranciar.
Núliez Fern:indez. Ca,;,ital;z^dc sŭ im• ; cu3•a ena;er±ación se ha do procsder, ^ Leche de v^^ca que marque 36 gra
pánihl3, &I'FOj^i un vÚ'.c: Cc trascien- ^ scn los descritos antariormerte.y ^ doa en el lactómetro.
taa setenta y ciiico pes^,tas. T:^o f^ara ^ 2.° Que los deulares ó sus causa• ^

^,ranteca de cerdo salada, dospro•- oo ^ a^ r^bth bl b

dea, para lo cual ae presentaráa
muestras por los postorea, aiendo ár•
bitros los que auscriben para juzgar
en el acto sobre Ja aceptacibn de lae
proposicionea, aún cuando medie ase-
soramiento de peritos.

3 a Los pagos estarán sujetos al
1'•LO por 100 de descuento que esta•
b:ece la Ley vigente para los que
efectúe el Eatado.

Córdoba 14 de Julio de 1906.-E!
Administrador, Eduar9o Q^arcía.•-
V.° B.°: El Comisario de Querra In-
terventor, Joaé Martinez.

^^^V^^^ YE t^^^^C^^3

E i i d d `t l "Di in a mpcen a t♦e oar
Córdoba^ Letrados 18. se hallan
dc^ venta los impresos siguientes:

APEN.^ICE
` á los anrillaramientos de rústica ^
: urbana.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Preeupuestos
de gastos 6 ingresas carcetarios^ ^

^^^^c^JENT^.^ .
dE caudalPS y de ordenación.

R ^EUleTllICI®N
del Amillarz;miento y Ap^ndice d4
las riquezas rús^ic^,, pecuaria y:
urbana.

^^^a^.^^r^^^^^ ^ ^^^^ ^^

de consumos y líbta coUratoria.

Céd^^Ia^ de apre^io^
do segundo grado, cou arregio a
la Instrucción de 2ó úe ^bril de
i900.

^..^1^^171 ^^^^^.Y7 ^

h

d© aitas ^ bajal^ da matrícula, col>^
sujeción ^ las preseripcion€s vi^
gantes.

,.

^E^^,^..'^^.^C1^^^ ►̀ ^ <
trir;^est*ale^; del ^ por I00 >ao^^"@
dwaos ^ sueldos. • y

^.^^ I^^^^ ►̂  . ::^
borraclores do Ingresos y (^astas^
Mapores, ^^,uziliares y de Caja. -

^^^ .^^^E^^^^^.

a su a .enas^a.^pc:^etr,s_ _ :• : ^^^ „ ; es, en su caso, pue .. n .i rar
yista de sebos, su ĥ tancias graeas y^

`Déh:to, f4 ú8 prsFtas -Dcn Aro:i• ^ las finces lr:tsta el moriento de ce:e• ^ , ^
: mir.erales que •a impurifiquen.

r.ar Sar^to4 Gdmez,• de ?a .:nis^:a. ve• ; brarse la, Fubasta, pa,,:ndo el p. inci• ^
g Pasta pura sopa de diferentea cla- ^

cindad,h̀ Una cas.t ŝl^hitac:ón en la ^ p_.i, rccargos, costzs y datuás b:^.tos :
ses, frescas, siu presentar sefiales de 5

culle C..aparsa^, ,de rí.f^r.da 4i;la de ,- c.el procedimieuto. ^ .
E^pie1, s:r r.úmero•do tcb:e:no, que ; 3.° Qua ics titu.cs de propieĉ

ad ^ er^Pa±atasmennbuen estado de conser• ^.
linda ^or ^u der,e^:i:^^ e:.tran^o con ' d^ ; os innzutb;es eatar Ĝ n de tnanifies - vación. á
otra de Jcsé Hi: ojófio._Sime^u^z, por la ., to en o:;t^s oficina, si los presentan Ics •.

po:ios dQ °•allica eu perfecto asta• y
ia uierda con ctr^ da Jo^e*a ^í^zficz ^ de;^dcres cotno se :es ti,ne:: rec'arna• '^ ° ^q ^ ' : do de salud. -
aurAdo 5 espald:^ ĉerca d© Erancisco ! do_, • l^aeta el dia de la celebraci ĉu da I Tocino en hc,jas de paco ñrueso, con ^
Jufirez Zt:p^t:^. Cal;;ta::zaao au iu:po- ^ aciuel acto, y que : os licitadores debe•, : vetas de jamón, ain eaceso da saI y^
niblo arrai^ uú ^k:or do trescieatas r rén•cor^furmarse con el:os y no tEn• ^ sin enranciar. ;
set ĉat,t y cinco p.e^etŭa, Tipo para ia f drún derECho á egigit niugur^os otras. ; ,. ••,,__ , ^ mo tinto común, dosprovisto da ;
subaata pe ĉ etw3 ^ ^, a UO ^ 4,° Que ser^ requisito indispensa- i agua, materias coiárantes y salca mi• ^

Débito, 37`87,;pasezaa.-Don Fran• f bla para tomar parte en la subasta X nerales que lc impurifiquen.
cisc0 S$nC1leZ CObGS, de i:,gual veciu• i que los lícitadores depositen previa ^ Vino de Jerez, biou clarificado, des• ^
dad.-Lnc3 cabu•habitaciSu eh la ca- t menta en la mesa de la preaidencia el ^ provisto de agua y materias eatrailas
Ile Pedroche, ^?3 :a referida vilaa, siu
número da go^ierno, que linda. por la
de:ocha entra^zdo con otra áe José

^ por 100 del valor Jiqui.do de los bi 3> que lo impurifiquen. +
ue intenien rematarnea q . ^ Leiia soca de enoina de olivo.

6.° l^ue es obligación del rsma^ :j yelas de osnerma. ^
Plazue!o ^VoFSdo, :zqnterda c:on s•::_cir ; tinte entregar en eJ act^ a di,^r^::ciu ;

eutre et importe del cicpó^i^u const:• . Ohaerzacior:esde Antcnio Verdejo R^a:z y espL^:ca ,
coa corral du,Jpbé Sánch^^,•Buia. Ca• .E tuido r el prECio de la adjudicar.ión; y r 1•a Loa artícu;oa serán puestos en `

^pitalizado au ituponib.o, arroja un va• ^ 6.° i.,Zue ai hecha ésta no pudiera á el l^stablecimiento, de cuenta y ries•
ior de cieuto , ochenta y aiete pfsetae t ultimarev la ventapor negarse el ad• ? go de los abastecedores. ^
ciucuenta céntimos. Tipo paru ia su- : judicatario ú:w entreg:: del precio del _ 2.a Serú deaecbada toda oferta ^
basta pesetP.s 1Si 60 . r;mate, sa á^_cretará !a pécdidtt del que no reuna las condieiones eapreea• ;

on 3t4 de pu ► pa. y 1,4 de hueso, en
perfe^to estudo de consereacíón, cies-
provieta de seboa y aastancias grusas,
f'áci:es á la cocción por proceder de
r eaes jóvenes.

tes para ^uard^s juradas.

•.^,i^ ^a^ de em^^.a.^•^us
con arreglo al últil^o nsodelo. ^"̂

JU1^ ^ I^^C ^^^N'^E^ ^
de recista.

PRE^^^lPU^^'^.'^S
t

Imp. del Diario de Córdoha.

Ministerio de Cultura 2024


